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Resolución de 1 de junio de 2023, de la Gerencia de Sector de Barbastro del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión con 
carácter temporal de una plaza vacante, en la categoría de Grupo de Gestión 
de la Función Administrativa en el Hospital de Barbastro y se designa a los 
miembros de la Comisión de Selección. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en la 
convocatoria de 14 de marzo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón” número 64, de 
03/04/2023), para la provisión, con carácter temporal, de una plaza vacante en la 
categoría de Grupo de Gestión de la Función Administrativa en el Hospital de 
Barbastro, de la Gerencia de Sector de Barbastro, en su condición de órgano 
convocante y en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, esta Gerencia 
resuelve: 

Primero. - Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso selectivo, según figura en el anexo I de la presente resolución. 

 
Segundo. - Abrir un plazo de diez días hábiles, para que los aspirantes 

formulen las alegaciones oportunas con el fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa, dirigiendo sus escritos a la Gerencia 
de Sector de Barbastro. 

  
Tercero. - Designar, de conformidad con la base séptima de la convocatoria, a 

los miembros que constituirán la Comisión de Selección en el proceso selectivo: 

- Presidente: D. José Antonio Riba Bruballa 
- Secretario: D. Joaquín Villacampa Oliván 
- Vocal 1: Dª Carmen Miranda Román 
- Vocal 2: Dª Ana Pilar Cardiel González 
- Vocal 3: Dª Masami Sakay Badía 
  
Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 23.2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Barbastro, 1 de junio de 2023. 

El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud 
Por delegación, Resolución de 26/01/2006, BOA nº 19 de 15 de febrero 

El Gerente de Sector de Barbastro 
P.A.: El Director de Gestión y SS. GG. 

 
 
 

Fdo.: José Antonio Riba Bruballa 
 

 

Conforme a la base undécima de la convocatoria, esta resolución se publica en la página web 
del Servicio Aragonés de Salud y en el tablón de anuncios del Hospital de Barbastro el 1 de 
junio de 2023. 
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ANEXO I 
 

RELACION PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA  CATEGORÍA DE 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL H OSPITAL DE 
BARBASTRO, CONVOCATORIA DE 14/03/2023 (B.O.A. 64, D E 03/04/2023)                                                            

 
ADMITIDOS – ACCESO PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL 
 
DESIERTO 
 

EXCLUIDOS – ACCESO PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL 
 
DESIERTO 

 
ADMITIDOS- ACCESO LIBRE 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1 BLANCO BUIL, MARÍA JESÚS ***0039** 

2 FRANCÉS VITALLER, JOSÉ IGNACIO ***3719** 

3 HIJES COLLADO, IRENE ***4277** 

4 PISA ARGUIS, MARÍA ROSARIO ***3369** 

5 SANCERNI SANAGUSTÍN, ALBERTO LORENZO ***5213** 

6 SANZ VITALLA, PEDRO ***3956** 

                
 

EXCLUIDOS – ACCESO LIBRE 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO 

1 LLORENTE MATEO, DIEGO ***8737** A, C 

2 MONTES GUACANEME, JULI SIRLEY ***6675** B, C, D 

3 POYO POZO, MARÍA TERESA ***8915** A, B 

4 SARVISÉ CAPADOCIA, CELIA ***2633** A, B, C, D, E 

5 SOLER GRASA, MARÍA NERI ***6808** C 

         
 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 
 
A.- No aportar documento acreditativo de identidad. 
B.- No acreditar debidamente el requisito de titulación 
universitaria exigido en la convocatoria. 
C.- No aportar el formulario de autobaremación, anexo II de la 
convocatoria. 
D.- No aportar breve curriculum vitae. 
E.- Solicitud extemporánea. 
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